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Ministerio de aMbiente  
y desarrollo sostenible

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0372 DE 2024

(abril 1°)

por la cual se adopta el formulario para el reporte anual de la información relacionada 
con la aplicación de la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en 

bosques naturales y se dictan otras disposiciones.

La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 2.2.9.12.5.1. del Decreto 
número 1076 de 2015. y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 1390 de 2018 adicionó un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, 
del Libro 2, del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por 
Aprovechamiento Forestal Maderable en bosques naturales y dictó otras disposiciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 2.2.9.12.5.1. del Decreto número 1076 de 2015 establece que:

“Reporte de información. Las autoridades ambientales competentes reportarán al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Sistema Nacional de Información 
Forestal (SNIF), la información relacionada con la aplicación de la Tasa Compensatoria 
por Aprovechamiento Forestal Maderable, de conformidad con la reglamentación que 
para tal fin expedirá este Ministerio.

Este reporte deberá ser remitido anualmente con la información correspondiente al 
período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
a más tardar el 30 de abril de cada año.

Parágrafo. La autoridad ambiental competente deberá hacer pública anualmente la 
información referente a las inversiones anuales realizadas con los recursos recaudados 
por la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en la página web 
de la entidad y en cualquier otro medio de comunicación masiva”.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el fin de realizar 
el seguimiento y la evaluación de la aplicación de la Tasa Compensatoria por 
Aprovechamiento Forestal Maderable (TCAFM) en bosques naturales, requiere obtener 
información periódica y unificada, a través del formulario diseñado para tal fin, el cual 
deberá ser diligenciado por las autoridades ambientales competentes

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Adoptar el formulario para el reporte anual de la información 
relacionada con la aplicación de la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable (TCAFM) en bosques naturales, del cual son parte integral el formulario en 
medio físico y magnético, el aplicativo en línea para la TCAFM y la guía de uso.

Con la información reportada, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
consolidará los datos sobre la liquidación, cobro e inversión de los recursos recaudados 
por concepto de la TCAFM en los bosques naturales a nivel nacional.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a las autoridades 
ambientales competentes definidas en el artículo 2.2.9.12.1.3 del Decreto número 1076 
de 2015.

Parágrafo 1°. Cuando en la presente resolución se haga referencia a la autoridad 
ambiental competente, se entenderán incluidas las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las de Desarrollo Sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que 
se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y los establecimientos públicos ambientales 
a los que hacen alusión las Leyes 768 de 2002 y 1617 de 2013.

Artículo 3°. Plazo y período de reporte. De conformidad con el artículo 2.2.9.12.5.1. 
del Decreto 1076 de 2015, las autoridades ambientales competentes deberán remitir al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a más tardar el 30 de abril de cada año, 
el formulario en medio físico y magnético de que trata la presente resolución, previamente 
desarrollado y diligenciado, y/o reportar la información correspondiente en el aplicativo 
en línea para la TCAFM.

La información reportada corresponderá con el periodo comprendido entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, independientemente del 
periodo de facturación que aplique la respectiva autoridad ambiental.

Parágrafo 1°. En el caso del formulario en medio físico y magnético, la información 
correspondiente a la TCAFM deberá ser remitida al correo institucional del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en oficio dirigido a la Oficina de Negocios Verdes y 
Sostenibles, o a la dependencia que haga sus veces.

Parágrafo 2°. En el caso del aplicativo en línea para la TCAFM, se encontrará 
disponible en la URL previamente asignada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, tres meses después de expedida la presente resolución.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible administrará y generará los usuarios 
y las respectivas contraseñas para el acceso de cada autoridad ambiental competente.

Parágrafo 3°. El formulario en medio físico y magnético, el aplicativo en línea para 
la TCAFM y la guía de uso, podrán ser objeto de actualización periódica por parte del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° abril de 2024.

La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Muhammad González.

(C. F.).

dePartaMento adMinistrativo de la 
Presidencia de la rePública

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0215 DE 2024

(abril 3)

por la cual se corrige un error formal en la Resolución número 199 del 22 de marzo de 
2024.

La Subdirectora General del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 
45 de la Ley 1437 de 2011, el Decreto número 2647 de 2022, la Resolución número 184 
de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 0199 de 22 de marzo de 2024, se crearon y 
modificaron unos Grupos Internos de Trabajo en el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

Que el artículo 1° de la resolución Ibidem resuelve adicionar el numeral 1 y derogar 
el numeral 1.6 del artículo 1° del capítulo 1 de la Resolución número 0163 de 2023; y el 
artículo 2° resuelve adicionar el numeral 6 y derogar el numeral 8.2 del mismo artículo.

Que, por error de digitación, el artículo 15 de la resolución ibidem omitió derogar el 
numeral 1.6 del artículo 1 del capítulo 1 de la Resolución número 0163 de 2023 y derogó 
el numeral 8.3 del mismo artículo, cuando, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1° y 2° del mismo acto administrativo, las disposiciones a derogar eran los numerales 1.6 
y 8.2 de la mencionada Resolución.

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala:

“Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará Jugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”.

Que, en ese sentido, se hace necesario corregir el error formal inmerso en el artículo 15 
de la Resolución número 0199 de 22 de marzo de 2024 “Por la cual se crean y modifican 
unos Grupos Internos de Trabajo en el Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la Republica”,

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Corregir el artículo 15 de la Resolución número 0199 de 22 de marzo de 
2024, el cual quedará así:

Artículo 15. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición y modifica los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 16, adiciona el artículo 
7A, el artículo 7B, el artículo 16A y el artículo 16B, sustituye el artículo 7° y deroga el 
numeral 1.6 y 8.2. del artículo 1° y el artículo 19 de la Resolución número 0163 de 2023 y; 
deroga los numerales 2, 3.2. y 4 del artículo 1° y los artículos 4°, 5°, 6°, 7°, 9° y 10 de la 
Resolución número 048 de 2023 y las demás disposiciones que le sean contrarias.


